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Objetivo de la Formación

Objetivo General: 

Se persigue que el  estudiante comprenda la estructura y el  funcionamiento del

Proceso  Jurisdiccional  de  Uruguay,  en  vistas  a  su  actuación  profesional  como

abogado, escribano o procurador, así como para la profundización en el área de los

posgrados  y  para  el  eventual  desempeño  en  los  campos  académicos  de

investigación y docencia.

Objetivos Específicos:

Se propende:

1) A que el estudiante conozca la sistemática teórica del Proceso Jurisdiccional en

todos sus  elementos,  y  la  interrelación genético – funcional  existente entre los

mismos.

2) A que el estudiante adquiera conocimientos de cuál es la regulación normativa del
proceso  jurisdiccional  en  Uruguay,  así  como  de  la  interpretación  dogmática  y
jurisprudencial de la misma.

3) A que el estudiante adquiera destrezas para emplear las herramientas del Derecho
Procesal en un marco de ética profesional. 
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